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— Ser án anscritoreB á l a GACETA—todos loa pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DK 26 DB SETIEMBRE DE 1361.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE M A N I L A ; por lo tanto seráp 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

SUPEBIOK DECBETO DE 20 DE FEBEEBO Df. 1661.) 

a O Í / O oí 

2.a S E C C I O N . 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

O B R A S P U B L I C A S , 

Manila 21 de Agosto de 1875. 
Conforme con lo propuesto por la Inspección 

general de Obras públicas para dar cumplimiento 
á lo prescrito por la Real orden núm. 429 de 26 
de Junio úl t imo, esta Dirección general dispone 
se constituya una comisión compuesta de los Sres. 
Ingenieros D . Gumersindo Ganáis, D . Genaro Pala
cios y D . Eduardo López Navarro, Gefes de los 
tres distritos de Obras públicas de la Isla de Luzon, 
para que estúdie y proponga el plan general de 
ferro-carriles de la indicada Isla, el formulario para 
la redacción de ante-proyectos para la construcción 
de vias férreas y las condiciones técnicas que deban 
asignarse á los ferro-carriles que puedan construirse 
en estas I slas, debiendo proceder en el desempeño 
de su encargo con arreglo á los indicaciones de 
la citada orden soberana.—José C . de H e r r e r a . — 
Es copia.—El Inspector general de Obras pú 
blieas, Manuel Ramírez . 

DIRECCION G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D K F I L I P I N A S . 

hdice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
d Gobierno General en funciones de Hacienda desde 
d l.0 al 15 dehptWééiite mes, el cnal se forma pa r a 
supublicaGion en la Gaceta, de orden del Excmo. Sr. 
Director general. 

A S U N T O S DF. L A D I K E O C I O N G E N E R A L . 

Julio 21. Disponiendo que quede en vigor la plantilla 
aprobada para la In t e rvenc ión de aforo, por el 
decreto Supremo de 24 de Diciembre último, y 
autoriza bajo su responsabilidad á la Dirección 
general de Hacienda para que dé posesión de sus 
cargos á los funcionarios nombrados y que se 
nombren para servir plazas de Interventores de 
ítfpro, agregando á los qué carezcan de conoci-
Jjnentos y práct ica periciales en el ramo, á las 
dependencias que crea conVéniente y que estos 
sean sustituidos por cesantes procedentes del 
Cuerpo de aforad ores. 

" » I d . que se cumpla la Real orden n.0 772 
e 13 de .Mayo ú.'ti.no, en la que se confirma 

en. el destino de Ofi ia l 5." Abuacenero de \k Ad
ministración de H . P. de Zambees, á l) . José 
^idro López Porras, en tendiéndose que D . J o s é 
«.ntonio Ker, qu^ desempeña en la actualidad, 
^ b e cesar en el referido empleo. 

" ^ - m Desestimando la instan da de D. Domingo 
ecio y Careaga, en solicitud de rebabilitacion 

y ra tomar posesión del destino de Interventor 

de la Adminis t rac ión de H . P. de Tayabas, que 
le fué conferido por ^rden n.0 572 de 20 de 
Mar;',o de 1874, y dispone, que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 16 del Reglamento 
de 3 de Junio de 1866, se considere sin efecto 
dicho nombramiento. 

Julio 31. Nombrando para servir interinamente la plaza 
de Oficial 3.° de la Adminis t rac ión de H . P. 
de Zamboanga, por pase á otro deslino de Don 
Gabriel Onlax y Fernandez, á D. Joaquín Del
gado y Aimendro, empleado cesante. 

Agosto 9. Autorizando la ejecución de las reparacio
nes propuestas en la garita del Cuerpo de Ca
rabineros situada en el arrabal de Tondo, y el 
gosto de 184 pesos en que se hallan presupues
tadas, el cual se apl icará al art. 9.° Cap. 6.° de 
la Sección 5.a, y disponiendo se ejecuten por ad
min is t rac ión atendida su índole, la insignificancia 
del gasto y dificultad de que se presente con
tratista para obra de repa rac ión tan inrignificante. 

,4 10. Denegando por no ser de caráe ter urgente 
la obligación que con el ha de satisfacerse, un 
crédi to de 2,000 pesos con car^o al art. 3.° Cap. 9.° 
de la Sección 6.a, solicitado por la Comandancia 
general de Marina, con destino al Comandante 
de la División Naval del Snr, á fin de atender 
al pago de In té rp re tes , confidentes y espias para 
el mejor resultado de las operaciones que so 
vienen piacticando en el Arch ip ié lago de Jó lo . 

11. Autorizando un suplemento do crédito por 
valor de 616 pesos 66 cents , con ap'icacion al 
ar t ículo 1.° Capí tulo 6.° de ¡a Sección 6.a, para 
satisfacer el n lqr .ner de la casa que habita el 
Excmo. Sr. Coman.iante General de este Apos
tadero, su Secretario y Ayudantes, cuyo abono 
se halla dispuesto por Real brden de 3 de Fe
brero úl t imo. 

,, ,, Autorizando un suplemento de crédito por 
valor de 10,000 pesos, con aplicación al ar t ículo 
ún ico Cap í tu lo 15 Sección 4,a del presupuesto 
de 1874-75, para satisfacer las obligaciones de
vengadas por material, utensilios, h ñ a , luces y 
agua, con destino á los Cuarteles, destacamentos 
y Cuerpos de guardia de la plaza de Manila y 
provincias de este Archipié lago. 

„ „ I d . id . por valor de 54 pesos con cargo al 
artículo único Capí tu lo 17 Sección 6.a del pre
supuesto de 1874-75, para satisfacer el aumento 
de sueldo concedido á los Celadores de corrales 
de pesca de la bahía de Manila, por Real ó r d e n 
de 12 de Febrero ú l t imo. 

„ ,, I d . id. por valor de 6,475 pesos, con aplica
ción aí ar t ículo ún ico Capí tu lo 12 Sección 4.a 
del presupuesto de 1874-75, para satisfacer ob l i 
gaciones devengadas por vestuario, equipo y ar
mamento del Ejército de estas Islas, 

Manila 17 de Agosto de 1875.—El Sub-director, 
Francisco de P . Ripoll. 
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P A E T E . U I L I T A E . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 8 D E S E T I E M B R E 

d e 1 8 7 5 . 

«— .Vi-a rfi> JtAR 'VÍÍ'It l l '" ! ! ' ÍÜlJ in ' - ' #H9lX\rOÍ'0 P.-"Jfí'JVOAcQ'^ i 

Ge/e de dia de intra y extramuros.— 'EX Teniente Co
ronel D. Antonio Menasho.—De imaginaria.—El Te
niente Coronel D. Jo sé Rato y Hevia. 

Paraba. = Los cuerpos de la guarnición. —i^cmcte, 
y Visita de hospital y provisiones, n .0 7. = Sargento 
para el paseo de los enfermos, n.0 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 
MOVINIIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S 

De Singíipore. vapor correo "Marivelcs," de 202 toneladas, su ca
pitán D . Manuel V . TJgalde, en 6 diaa, tripulación 41, con general; 
consignado á los Sres. Reyes y comp.; y ele pasageros D. Manuel Ro-
drigmiz y Fuertes 11 Reügiusüs de la Compañía de Jesús y un chino: 
trae 23 sacos de correspondetidia general de Europa. 

De Balayan, pai ebo't "Nieves," en 9 dius, con azúcar: consignado á 
Chuidian y comp. 

De Mariuduque, pan.-.o "Cúrrac-n," en 15 dias, con efectos: consig
nado á su arráez Eugmcio Valencia. 

De Pitogo, pauco ">Sta, E l e n a , e n 18 dias, con efectos: consig
nado al misniQ aíraes;. 1 

De Magallanes (Albay) , goleta "S . Antonio," en 38 dias, con efec 
tos:,conáignada al capitán 1). Santiago de Castro. 

De Balayan, vapor "Mayot,," ,;n ,12 horas, en lastre: consignado á 
D . Juan Marcnida. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool y escalas, vapor español "Buenaventura," su capi
tán D . Juan Antonio de. Ispisua, tripulación (50, con general; y t?é pa-
sagerós el primer Médico do la Armada D. Francisco Elvira y Sán
chez; D . Francisco Roig y L'orca, Contador de fragata; I ) . Cárlos 
González y Castro, Comandante de Infanter ía; D. Angel Iban-a y Be-
rot. Comisario de Guerra de 1.a clase; del ejército; D . • Jo sé ' Martínez 
y Martínez, Teniente 2.o del Resguardo, cesantei D . Rafael Na!da y 
Molina, Oficial 5.o cesante de la colección de tabaco do la Isabela; 
D . Manuel Alonso y León, Oficial 2.0 en comisión cesante de la Se
cretaria del Consejo de Administración; D . Faustino Jciíncr, eni-
pleado cesante de Hacienda, con su neñovk y tres hijos:'!t>. José 
Hernández y Grane, Oficial 4.o cesante de la Dirección generni <io 
Administración Civil, con su señora y dos hijos; Doña Celia S|r|ano. 
D . Manuel Pacheco y Bassalla, Interventor cesante, de ia Á d n u u i s -
tracion de Hacienda pública d é l a Pampanga; ü . Greiíorio Velasco. 
Sacerdote; D. Manuel Roxas, clérigo; D . Rafáel Martibez y'iTitídnez; 
Doña María Dufrene, un Sargento 1.o del nüm. 7, cuatro Saryvi.tos 
2.08 do Infanter ía , un Cabo l .o del Regimiento Peninsular, cuatro 
artilleros de dicho Regimiento, cuatro soldados de id. , uno de ellos 
para sufrir tres años de presidio; un 2.o Contramaestre'de la Armada, 
uno id. d.o de id , , un Cabo 2.o de Infantería de Marina y tres sol la
dos de id.; un Cabo de mar de 2.a con tres marineros de 2.a; dos fo
goneros de 2.a y un cocinero de equipage,con cuatro marineros de 2.a 

. Para ^ b ú , berg.-gta. "Guadalupe (a) Tres Reyps," su atraez Faus
tino Casando. 

Manila 5 de Setiembre de 1875.—José M . Joyme. 

- —rfa •;: • • 

•OVIIHIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Emuy via Hong-kong vapor inglés "Esmeralda," de 395 to
neladas, su capitán M r . E. Thebaud, en 3 días, tr ipulación 40. con 
general: consignado á los Sres. Peele Hubbell y Comp. y de pa-
sageros M r . Max Wegener, subdito alemán 188 ebinos y una china: 
trae un paquete y varias cartas sueltas de correspondencia, 
_ De Cebú é Iloilo, vapor español "Butuan," en 39 horas del ú l 

timo punto, con general: consignado á los Sres. M . Pickford y 
Comp.; y de pasagero el capi tán de fragata D . Fernando Mart ínez 
con un asistente. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para Laguimanoc, goleta núm. 7 " A b r i l , " su arráez Francisco 
Hilar io . 

Manila 6 de Setiembre do 1875,—José Mar í a Jayme. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E G E E T A K I A D E L GOBIERIsO G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D, Gustavo Tobler, de nación suizo, solicita 
saporte para China: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, 

" ¿i 6 de Setiembre de 1875.—Oglou. 2 

D. Federico Escribano, español y piloto particular 
de esta Mat r ícu la , solicita pasaporte para Hong-kong 
con u n criado, llamado José Vic to r : lo que se anuncia 
al público nara su (-onocimiento. 

Manila 7 de Setiembre de 1875. —Oglou. 3 

D . John Brown, subdito br i tánico, solicita pasa
porte para regresar á su país: i o que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 7 de Setiembre $e 1875.—Qglou. 3 

D. J o s é Dayot y Oglive, español, solicita pasaporte 
para Hong-kong: lo que ne anuncia al público para 
sü'conó'ciíií'ifentb. 

Manila 7 dé Setiembre de 1 8 7 5 . - 0 ^ . 3 

D. J . AV. Grokerk, ciudadano americano, solicita pa
saporte para China: io que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 7 de Setiembre de 1S7».— OC/IOÍI. 3 

Los chinos que a coritinuaciou se esprefcan, enifia-
drenados en esta provincia, han pedido pasaporte 
uara regresar á su país: !o que se anuncia al público 
uara su conocimiento. 
Ong Acó . . . 13466 Y u Ti ancho . . . 16077 
Tan Sinopo^ . . . 16198 Sia Conglien 
Y : i u Quienjion 
Vy'Chiyu 
Chua Caco 

1 5 8 8 7 L i m Ohaoco 
, 1 5 8 0 9 L i m Cougsuy, 

JO ... 16103 Yao Chongco 
5 . . , 14972 QueQuieo Que Qui( 

O n ¿ Lia naco 
Ty Puteo 
Ong Cliioclay 
Yap Tamco 
Dy Vyco 
Y u Peco 
Tan hongping 

871 Sia Ulnao 
. 31492 Lim Sueco 
. 25096 Te Biceo 
. 8711 Tan Gonco 

Vy Josien? ^ . . . 34348 V y Tonco 
T a n r i i o c o .. . 15722 i a n ( Inocco 
Yáü Congte . . . 15512 Tan Cuanco 
L i m Mi.^co .. . 3 6039 Lim Banco 

Tan Javtion .... ^ 9 

24861 
. . . 11194 
. . . 2204 
. . . 28842 
. . . 10813 
. . . 29088 
. . . 38097 
. . . 29091 
. . . 29080 
... 14176 
. . . 20489 
... 35816 
... 26^08' 

lyt i 
Tio Siuco 
Go Pengco 
Yap Quiengco 
•Tono- Siaoco 

43: 
69 

()81 
239 
323 

Ong Tuangjuan . . . 166 
Y u Quingco 
Pung-Tiaoco 
Go Ghiocco 
Chy Tuasan 
Sy Chap 
Tan Co 
Tan Guateo 
Go Joco 
Co Teco 
Tan Junco 
L o Suyco 
V y Juico 
Go Cha te o 
Ong Buanco 
Que Quiaoco 
l u Sico 
Sia Laceo 
Cu Chintay 

, 367 
. . . 23 
... 786 
... 103 
. . . 102 

n 
13 
17 
58 

126 
482 
495 

33 
433 
440 
593 
291 
540 

Manila 6 de Setiembre de 1875. 

Cagayan. 
Surigao. 
Cebú. 
Cavite. 
Batangas. 

id, 
id . 
id . 

I loüo. 
Zamboanga 

id. 
id . 

Cagayan. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
Oglou. 

.Vr V * . 
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DIBEGOION G-ENERAL DE A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
En virtud de lo dispuesto por la, Direccipn general de Administración 

Cínl de 24 del actual, ha soñídado ol 29 de Setiembre'próximo veni-
jero a las diez de s-u mañana para la adjudicaeion en piiblica subasta 
délas obras de conslrnccion de un pontón di1 fábrica en el arroyo 
je Tsibucau, jurisdicción del pueblo de la Paz do la provincia de 
lloilo, cuyo importe sogun presupuesto aprobado en 6 del actual, 
isciende á dos mil ochocientos cincuenta y un peso reintinnove cénti
mos. :lcto tendrá lugíjr en la casa que ocupa la Dirección general 
(|e Administración Civil , callo U-'vd n.o 7 ante la. luntade Aimonodas 
de 1» misma y se verificará s imul táneamente ante la de la provincia 
de lloilo, hallándose do manifiesto en la Secretaría de la osprisuda Junta 
de Almonedas de la raisma, 2.a calle de SLo. (Jiisto arrabal dp 
Uinondo n.o 4 6 , para conocimiento del público, todos, los documentos 
que han de regir en la cunlr-.ta. Las propo^iciores se arreglarán 
exactamente âl modelo adjunto y ae p.-esentaráu pn pliegos cerrados 
hasta media hora antes de eomenxar et acto. Los j)liegos deberán 
contener el documento que acredite haber consignado como garant ía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 
142 pesos 56 oénts. en metálico que se constituirá en la Caja de Depósito 
de la Tesorería general de Hacienda pública, si la proposición se.pro-
sentase en la Capital y en la Administración de Hacienda pública de 
IR provincia de l lo i lo si la oferta se hiciere en aquella. Serán nulas 
las proposiciones en que falte cmlqniera de. los requisitos marcados 
j aquellas cuyo importe esceda del presaouesto. A l principiar el .->cto 
de remate se Iterá la Instrucción de 18 de A b r i l de 1872 y en 
el caso de proceder á una licitación verbal por empate, la mínima 
pnja admisible será de veinte pesos.— Manila 24 de Agosto de 
1875.—El Gefe de Sección, Francisco Gdiván. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
limo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . enterado del anuncio publicado por el 
limo. Sr. Director general de Administración Civil en y de la 
Instrucción de subastas fecha 18 de A b r i l del año de 1872, asi 
como de los documentos y condiciones qiie han de regir en la 
contrata do las obras de construcción «le un pontón de fábrica 
en el arroyo de Tabucan jurisdicción del pueblo la Páz de la 
proviacia de l loi lo, se compromete á ejecutarlas por su cuenta y 
en la cantidad de , 

Fecha y firma. 

N O T A . 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Proposición para 
la adju iicacíon do las obras de construcción de un pontón de fá-
bdca en el arroyo de Tabucan, jurisdicción del pueblo de la Paz 
de la provincia de Iloüo.) 

Es copia, Félix Dujua. 1 

Eu virtud de lo dispuesto p a r la Dirección general de A d m i 
nistración Civil de 24 del actual, se \ \ \ señalado el día 20 de 
^etíembre próximo vanidero á l a s diez de sü mañana p a r a la adju-
utcivdon en pública subasti do las obras de oonstruccion de una 
cubierta do hierro galvanizado para la escuela pública del ' pueblo 
te Joaquín de la provincia de Iloi 'o, cuyo importe según presn-
puesto aprobado e n 31 de Julio último, asciende áfáaiLnoVecientos 
trece pesos noventa y seis céntimos. El acto t endrá lugar en la 
caaa OUQ o ^ p ^ |a ]3¡re3Cion general de Administración C iv i l / ca l l e 

eal n.o 7 ante ja janfca Almonedas de la misma v se ven
dara sima Itáneamente ante la de la provincia de [loüo, hal iándose 

manifiesto en la Secretaría de la expresada Jnnta de Almonedas 
rmsma, 2.a calle de Sto. Cristo arrabal de Binondo núm. 46, 

para coaocímiento del público, todos l o documentos que ¡han 'de 
8j°r ®n 'a contrata: las proposiciones se arreglarán exactamente 

moaelo adjunto y se presentarán en pliegos c í r rados hasta media 
ra antes de comenzar el acto. Los pliegos deberán contener el 

ento que acredite habar consignado como garant ía provisional 
P pa poder tomar part j en la licitación, la cantidad do noventa 
[jj5!0?0 P8S03 sesenta y nueve céntimos en metálico que se cóns-
ciead"1 ^ •la ^'tJa <̂0 ^P03^08 ^e 'a Tesorería general de Ha
la A4 ?u.')^ca' 8i 1* proposición se presentase e n la Capital, y en 
ai 1 Qfin^trACion de Hacienda pública d e la provincia de l lo i lo , 
en e^a se hiciere en aquella. Serán nulas las proposiciones 
oivo^1"6 8 cua'cla^era de loa requisitos marcados y aquellas 
J r a p o r t e esceda del presupuesto. A l principiar el acto de r e -
caso d á la I,lstrTlcoion de 18 de de' 7 en 01 

,8 Pr.occderse á una licitación verbal por empate, la mínima 
El Q ^ ^ ' k ' e ^ e r á de veinte pesos.—Manila 24 de Agosto de 1875.— 

6 de Sección, Francisco Oalvan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
uno. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D- & N., por ei TI ' -^'^ vecino de N enterado del anuncio publicado 
di la T ^ j " ^'rector general de Administración Civil en 
Coa¿ de 1 Ct!ÍOa de subastas O l í a i s de A b r i l del año 1872, así 

8 docaoientos y condiciones que han de regir eu la cou-

trata de las obras de construecion de una cubierta de hierro gal
vanizado en la escuela pública del pueblo de S. Joaquín de la pro
vincia de l lo i lo , se compromete á ejecutarlas por su cuenta y en 
la cantidad de pesos. 

Pecha y firma. 

N O T A . 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Proposición 

para la adjudicación de las obras de construcción de una cubierta 
do hierro galvánízaaq en la escuela pública del pueblo dé San Joa
quín do la provincia de I loüo.) 

Es GOW™, Félix Bujua. 1 
Bioriiun ob eánenq mr o • • • : ' ' T . ,:h8-n^í «ofáB o h lo eicloa 

. . " ' T rOMiUOQ 68 OÜQP 
En virtud de. lo dispuesto por la Dirección general de Admi 

nistración Civil de 24 del actual, se ha señalado el día 29 de 
oetiembre próximo venidero á las diez de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obr.;s de construcción de un 
puente de madera en el birranco de Lnblub del pueblo de D u -
raangas de \-\ provincia d " lloilo, cuyo importe, según presupuesto 
aprobado en 10 del corriehto, asciende á dos mil 1 puarenta y nueve 
pesos 1 El acto tendrá lugar en la casa que ocupa la Dirección 
general de Adraínistvacion Civil , calle Real mím. 7 ante la Junta 
dle Almonedas de la misma, que se verificará simultáneamente ante 
la de la provincia de lloilo, hallándose de manifiesto en lf> Secretaría 
de la espresada Junta de Almonedas de la misma, 2.a calle de 
Sto. Cristo arrabal.de Binondo núm. 46, para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en la contrata. Las proposiciones 
se arregl i rán exactamente al modelo adjunto y so presentarán en 
pliegos cerrados hasta raediá hora antes de comenzar el acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite haber consignado 
cpmo garantía provisional para poder tomar parte en la licitación, 
la cantidad de ciento dos pesos cuarenta y cinco céntimos en metálico, 
que se constituirán en la Cija de Depósitos do la Tesorería general 
de Hacienda núbdea. si la proposición se presentase en la Capital, 
y 011 la Administración do Hacienda pública de la provincia do 
lloilo si la oferta^ so hiciere en aquella. Serán nulas las proposiciones 
en que falto cualquiera de los requisitos marcados, y aquellas cuyo 
importo escoda del presupuesto. A l principiar el acto del remate 
se leerá la instrucción de 18 de Abr i l de 1872 y en el caso de 
precederse á nna licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será de veinte pesos.—Manila 24 de Agosto de 1875. 

Bl Gefe de la Sección.—P. O., Augusto Fors. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

l imo. Sr. Presidente y Vocales de la, Junta de Almonedas. 

D . N . N , , vecino de N , entera-lo del anuncio publicado 
por el l imo. Sr. Director general de Administración Civil en 
y de la instrucción de subastas fecha 18 de Abri l de 1872, así como 
de los documentos y condicionas que han de regir en la contrata 
de Ins obras de construcción de un puente de madera en el barranco 
de Lubiub, jurisdicción del pueblo de Dumangas de la provincia 
de l lo i lo , se compromete á ejecutarlas por su cuenta y en la can
tidad de pesos. 

.111 

N O T A . 

i sobre do la proposición tendrá este rótulo: (Proposic ión 
[ara la adjudicación de las obras de construcción de un puente 
.de ra«dora en el barranco de Lnblab, jurís lícoion del pueblo de D u 
mangas de la provincia de l l o i l o . ) 

Es copia, Fél ix Dujua. 1 

En vi r tud de lo dispuesto por la Dirección general de A d m i 
nistración Civil de 24 del actuaí, sé •fia señalado el dia 29 de 
Setiembre próximo venidero á las diez de su mañana, para la ad-
ja4icacipn en pública -subasta de las. o b i á s - d e cón^tiaiócion de un 
puerito do maaera sobre el rio Salog, jurisdicción del pueblo de 
Pavía provincia d o I l - ; ' o , cuyo importe, según presupuesto apro
bado en 31 «le Julio ultimo,,asciende á cuatro mil novecientos treinta 
y ocho pesos y veiotisíeto céntimos. , El acto t endrá lugar en la 
casa que ocupa la Dirección general de Administración Civil calle 
Real núm. 7 auto la Junta de Almonedas de la misma, y se ve
rificará simultáneamente ante la de la proviocia. de l lo i lo , hallán-1 
dose de manifiesto en la Secr§taría de la espresada Junta de A l 
monedas de la raisma, segunda calle de Sto. Cristo, arrabal de 
Binondo núm. 46, para conocimiento del público, todos los docu
mentos que han de regir en la contrata. La* proposiciones se ar
reglarán exactamente al modelo adjunto y se presentarán en pliegog 
cerrados hasta media hora ant-as de comenzar el acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber consignado como 
garant ía provisional para poder tomar parte en la licitación, la can
tidad do doscientos cuarenta y seis pesos noventa y un céntimos 
en metálico que se const i tuirá en la Caja de Depósitos do la Te
sorería general de Hacienda pública, si la proposición se presentase 
en la Capital, y en la Administración de Hacienda pública de Ja provin
cia de lloilo si la oferta se hiciere en aquella. Serán nulas las proposi
ciones en que falto cualquiera de los requisitos marcados, y aque
llas cuyo importe ©aceda del presupuesto. A l principiar el acto de 

http://arrabal.de
http://proviocia
http://de
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remate se leerá la instmccion da 18 de Abr i l de 1872, y en el 
caso de precederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
paja admisible será de 20 pesos.—Manila 24 de Agosto de 1875.— 
fil Gefe de la Sección, Francisco Galvan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

l imo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N N , vecino de N , enterado del anuncio 
publicado por el l imo. Sr. Director generíd de Administración Civi l 
en.. . . y de la instrucción de subastas fecha 18 de A b r i l del año de 
1872, así como dé los documentos y condiciones que han de regir en 
la contrata de las obras de construcción de un puente de madera 
sobre el rio Salog, jurisdicción del pueblo de Pavia de la provincia 
de I loi lo, se compromete á ejecutarlas por su cuenta y en la can
tidad de pesos. 

Fecha y firma. 
N O T A . 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Proposición para 
la adjudicación de las obras de construcción de un puente de madera 
sobre"rio Salog, jurisdicción del pueblo de Pavía, provincia do lo i lo . ) 

Es copia, Fél ix Dtijua. 1 

DIRECCION G E N E R A L D1C H A C I N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo ceiebi-iu-se en los Estrados de la Direc
ción general de Hacienda el día 9 del corriente á 
las diez en punto de su m a ñ a n a , l icitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, enlre los coasigna 
tarios y Capitanes que se inscribieroa en el Registro 
abierto desde el 25 del mes p róx imo pasa !o para la 
conducción á la P e n í n s u l a de 12,000 quintales de 
tabaco rama, con el fin de adjuli^ar este servicio 
á quien ofrezca mayores ventijas á la Hacienda, se 
liace saber por el presente, anuncio, para conocimiento 
do dichos interesados. 

Manila 7 de Setiembre de 1875. —iíl Sub director, 
JRipoll. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE M A N I L A . 

E l día 16 del actual á las diez de su mañana, se ven 
de rá en pública subasta en el Gobierno Civi l de esta 
provincia, un carabao aprehendido en el sitio de 
Luchan, del pueblo de S. Miteo, que ha sido decla
rado de comiso por no haberse presentado su dueño 
á reclamarlo, a pesar del tiempo t rascu i r i lo desde 
que se anunció en la Gaceta de esta Capital 

Manila 6 de Setiembre de 1875. —L&on Alonso. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayunt*mieoto, se saca 

¿ pública subasta para su remate en el mejor postor el servicio 
de la limpieza de las calles y plazas de Intramuros de esta 
Ciudad, arrabales de Binondo, San Jo.sé, Tondo, Santa Cruz, 
Quiapo, San Miguel y Sampaloc para el trienio do ]876, 1877 y 
1878, con sagocion al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

E l acto del remata tendrá lugar ante el Exorno. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el día 5 do Octubre 
próximo á las diez de su mañana . 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Bernardino Marzano. 
¿b G'- *;lb ^¿¿j^j, m sb aeiÍJ eai ¿ OIQUH^ oar.yMq oidin 

Pliego de condiciojies para subastar el servicio de limpieza de las 
calles y plazas de Intra'mwros de esta Ciulad, arrab des de B i 
nondo, S. José, Tondo, Sta. Cruz, (¿•ñapo, S. Miguel y Sampaloc 
y recoger diariamente por medio de carros las basaras del mercado de la 
Quinta, por los años de 1876, 77 y 78. 

« I no ' ' '^ • i H f í i j ' i l i A eb íinátifi*!" ífoiooomi 1 qaoo eiij» 
1. a Correrá á cargo del contratista la limpieza diaria de las 

calles y plazas de Intramuros de esta Capital y la de los arrabales 
de Binondo, S. José , Tondo, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel y Sam
paloc, hasta donde se halle establecido el alumbrado público, pues 
en las calles que no está establecido corresponde á los vecinos 
la limpieza de ellas. 

E l recibo y conducción fuera de despoblado de las basuras de 
las casas de Manila y la de los espresados arrabales, las t ras ladará 
el contratista al sitio ó lugar que le designe el Sr. Corregidor. 

2. a Correrá á cargo igualmente del contratista recibir diaria
mente en carros de 12 á 4 de la tarde, todas las basuras que pro
duzca el morcado de la Quinta, depositándolas en lugar que deoigne 
el Corregidor. 

8.a Para atender á este servicio tendrá siempre el contratista 
cu perfecto estado los carros y animales necesarios guiados por 
personas útiles mayores de 18 años . 

4. a La limpieza do las calles y recibo de las basuras de las casag 
deberá empezar en toda estación al amanecer y estar concluida j 
las nueve de la mañana. 

5. a Cada carro estará servido por un conductor que barrerá Ij 
calle y recibirá en el carro la basura interior de las casas qUe 
le presenten los criados de ella. 

a Cada carro llevará una campanilla sugeta con un mueile 
para i r sonando y servirá de señal á los sirvientes de las casas 
para que bajen l a basura á l a calle y poder echarla en el carro 
prohibiéndose á los carretoneros pararse á las puertas de las casas 
mas tiempo que e l preciso para recoger las basuras. 

7. a Cuando el carro esté lleno cesará de sonar l a campanilla 
y asi se evitará que los sirvientes bajen l a basura inútilmente. 

8. a Ningún vecino de casa cualquiera que sea su clase y Ca. 
tegoría, podrá Obligar á que se detenga el carro n i mucho menos 
á que entrenen las casas á recoger las basuras, y si alguno lo 
hiciere, el carretonero tomará las señas y número de las casas y dará 
parte al Sr. Corregidor para conocimiento del Exorno. Ayuntamiento. 

9. a No será obligación del contratista recibir en los carros de 
limpieza tierra n i escombros, ni tampoco la paja, viruta de las 
carpinterias, ni las yerbas secas de las huertas y fondas, así iam. 
poco recibirá el estiércol de los caballos de lo s establecimientos de 
carruages de alquiler, cuyas estracciones serán de cuenta de los 
dueños. 

10. Por cada falta al cumplimiento de las obligaciones que marca 
esta contrata, se impondrá al contratista por ul Sr. Corregidor una 
multa que no bajará de 10 pesos ni escederá de 25 pesos, y que 
hará efectiva en el correspondiente papel, 

11. E l tipo para l a subasta de este servicio será: on progresión 
descendente, la cantidad de 4,395 pesos 85 emos. anuales. 

12. La duración de este servicio será el de tres años, principiando 
á contar desde l.o de Enero de 1876. 

18. La cantidad en que se remate- este servicio será pagada al 
contratista en la Administración de Propios por dozavas partes 
en fin de cada mes. ( 20^OB*? SfO ( X 1 G I C I O M 
. 14. Esta subasta se hará por pliegos cerrades, ariteglándose las 
proposiciones al modelo que se insertará á continuación. .. r/ ¡A 

15. Para ser admitido á l ic i t uñón deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de ella, documentos de dopósito en la, 
Caja da Depósitos á cargo de la Tesorería Ceníral de Hacienda pú
blica, por la cantidad de (359, pesos 37 emos. que importa el 5 p . § 
en los tros años do la contrata. 

16. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la 
fianza de licitación, e l Presidente dará número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar e l sobrescrito al interesado. 

17. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

18. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en olta voz 
y tomando de cada uno de ellos nota el actuario, o^onn lo "8 ^ 

11). Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo, 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el 
remate se adjudicará al mejor postor haciendo en alta voz l a com
petente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación de l a Dirección geiicral dé Administración Civi l . 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones (pie sean 
las mas ventajosas, se abrirá licíílfción verbal por un corlo término 
que fijará el Presidente entro los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate a l que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará l a adjudicación en favor de. aquel cujo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

21 . No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta sinó para 
ante la Dirección gmeral de Administración Civi l , después de cele-
bradoel remate con las apelaciones que la ley concede. 

22. Finalizada l a subasta, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el a c t o á favor del Excmo. Ayuntamieoto y con la espüca-
cion oportuna el documento da depósito para licitar, el cual no se 
cancalaráhas ta tanto que se apruebo la subasta, y en su vista se es
criture el contrato á satisfacción de dicha Excma. Corporación. 

23. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

24. E l contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayun* 
tamiento en la cantidad á que ascienda el 10 p § del total del ar
riendo en los tres años en que se la adjudique este servicio. 

25. A los ocho días d%; notificada al contratista la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar l a s escrituras de obli
gación otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito. 

26. No tendrá efecto la subasta mientras no se apruebe por lft 
Autoridad Superior y so l i d i e estondida la correspondiente escritura. 

27. Se admitirá como fianza metálico en depósito en l a Caja de 
Depósitos á c a r g o de la Tesorería üentra l de Hacienda o fincas ê 
manipostería que se hallen en buen estado y libres de t o d o g ravánaeU) 
justificado con las toruialidades prevenidas en el a r t . 4.o del Regla* 
mentó de fianzas de 31 de Enero d e 1859. 

28. Si aposar de las precedentes condiciones faltase el contratis^* 
al ex icto cumplimiento da lo estipulado, se procederá á l a rescisio11 
del contrate» y á ejecutar ol servicio á cuenta y riesgo del mismo, iia' 
cieudo uso de la fianza en garant ía y al embargo de bienes suficie»^3 
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n ]0 demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
xijióndole además los daños y perjuicios que por su morosidad se 

Jubieaen originado. 
29. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 28 de Octubre 

áe 1858, el Ayuntamiento sa reserva el derecho de rescindir este con
trato si así convinicáe á sus intereses, previa la indemnización que 
marcan las leyes. 

30. Los gastos de la subasta, otorgamiento de las escrituras, las 
C(jpja8 y testimonios que sean necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

M O D E L O . 
0. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo el servicio de la 

limpieza de las calles y plazas de esta Ciu lad y arrabales de Binoudo, 
¿an José. Tondo, Santa Cruz, Qniapo, San Miguel y Sampaloc y re-
cojer diariamente las basuras del mercado de la Quinta, para los 
años de 1876, 77 y 78, por la cantidad anual de pesos, y 
oon entera sujeción en un todo al pliegfó de condiciones pnblicado 
en el núm de la Gaceta oficial, y propone la fianza defini
tiva en 

Manila 20 de Junio de ISlb.—Bernardhw Mar^mo.—Es copia, 
Bernardino Marzano. 4 

•oaoi 
Los que se crean con derecho n cuatro caballos ha

llados sueltos, tres en la calzada de! I r i s y uno en la 
caHe Rea' de S. Miguel, so presen ta rán con los docu
mentos de su propiela 1 a re . amarlos en esta Secretar ía 
dentro del t é rmino de seis dias, en la inteligencia que 
transaurri io dicho pU^o sin que lo hayan verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor, sé anuncia en la Gaceta 
oficial para conocimiento de los que se crean propie
tarios. 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—B er nar diño Mar-
mno. 2 

Los que se crean con derecho á un caballo y dos 
cabras hallados sueltos el primero en la plaza de 
Santa Ana y las segundas en la calle de San Se
bastian, se p re sen t a r án en la S e c r e t a r í a de este 
Corregimiento á reclamarlas dentro del t é rmino de 6 
dias, en la inteligencia que t ranscur r í lo dicho plazo sin 
que lo hayan verificado, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor, se anuncia en ía Ga-
ceia oficial para quo llegue á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Manila 3 de Setiembre de 1S75.—Bemardino Mar
iano. 

. 
ESTADO numérico de los cadáveres que desde el 22 al 81 del mes 

progmo pasado, han sido euterra los en los Cementerios del Distrito 
municipal. 

G E M E N ' T E I i l O S D E 

Dia8. Paco. Toado. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
31 

5 „ ' „ 

TOTAL. 

8 
ó 
3 
3 
3 
1 
3 
1) 
tí 

le 

3 
1 
M 
3 
3 
>> 
4 
1 
1 

16 10 

CLASIFICACION. 
^ e s - Mest. E s p . Indios. Mest. chinos. 

OO 11 ±1 l i l 
•^oí-aíes 0 S e t Í 9 m b r o d e IS^S.—Bernardino Marzano.—Y.0 B.o— 

1 1 

Ohiuos. 

Total. 

8 
21 
13 

7 ' 
ü 

l i 
8 
9 

14 
8 

111 

Total. 

11 111 

tari 
^ O B I B R N O M I L I T A R D E LA. PLAZA. D E M A N I L A , 
ría , Va(ior Chofré, se servirá c o n c u r r i r á la Se'-re-

de j ?ste Cobierno Mil i tar , entre ocho y diez 
de u mailaní* del dia 9 del actual, para enterarle 

11 asunto que le concierne. 
Co^ni 7 de Setiembre 1875.—D. O. de S. E . — E l 

f i l an t e Secretario, Ramón Cadórniga. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor inglés "Esmeralda," que sa ldrá para 
Hong-kong y Emuy el 10 del corriente á las doce 
de su mañana , según aviso rec ib i io de la Ca
pitanía del Puerto, esta Adminis t ración general re
mitirá la correspondencia que para dichos puntos se 
encuentre depositada en la misma, hasta las diez del 
indicado dia. 

Manila 7 de Setiembre de 1875.—P. O., Ricardo 
Díaz . 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 
H a d á n d o s e en esta Capitanía del Puerto, un casco 

que ñrá hallado al garete en el rio "Pasig" el dia 
26 del mes ul t imo, se anuncia al públ ico para que 
los que se crean con derecho á él, se presenten en 
esta dependencia á producir sus reclaoiaciones por 
si ó por medio de apoderado con los documentos 
justificativos. 

Manila 6 de Setiembre de 1875 .—JW M ? Jayme. 
W-* ' ¿ o í C:UH< í n i í m i i oi> o t í m í ™ ' 6 • ' ^ i ? ' ' { ' ^ ' l í í -

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 
Hace saber: que debiendo contratarse por término de tres años, 

la eonstrncciou y entrega de las prendas y efectos que constituyen 
el material de Utensilios de e^te Ejército, se convoca á una p ú 
blica y formal licitación que tendrá lugar á las once de la ma
ñana del dia 13 del actual en los estrados de esta Intendencia, 
sita callo de Palacio núm. 16,: con sujeción al pliego de condiciones 
que es tará de manifiesto en la misma Oficina todos los dias no 
festivos de ocho á doce de la mañana, al de precios l ímites i n 
serto á continuación y regias siguientes: 

1 . a Las pi'oposiciones estén iidas en papel del sello tercero, fir
madas y redactadas con estricta sujeción al modelo que se i n 
serta a;! final de este anuncio, se entregarán contenidas en pliegos 
cerrados al Presidente del Tribunal de subasta, durante la media 
hora siguiente á. la señalada para el acto. Una vez entregadas 
no podrán retirarse. 

2. a Para que los autores de las proposiciones puedan tomar parte 
en la licitación, es requisito indispensable que á estas se acompañe 
el documento original que justifique haber impuesto los mismos en 
la Cajr do Depósitos de M'- día la cantidad de 3200 en metálico 
ó bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 1868. 

8.a Pasada la inedia hora indicada en la 1.a regla, el Presi
dente abrirá los pliegos y dará lectura de las proposiciones, siendo 
rechazadas en el acto las que carezcan de los requisitos exijidos 
por la 1.a y 2.a reglas, asi como las que ofrezcan precios supe
riores á los señalados como límites en el pliego inserto á conti
nuación do este anuncio. 

4 . a La adjudicación del remata tendrá lugar á favor del autor 
de la proposición mas ventajosa, ó sea de la que ofrezca mayor 
rebaja del tanto por ciento de los precios limires. Esta rebaja ha 
de ser igual para todos los efectos y prendas, no admitiéndose la 
que se refiera á algunos esclusivamente. 

5. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igualmente venta
josas, podrán sus autores, únicamente, contender entre sí durante 
el tiempo que fije el Presidente; adjui icándosc el remate al que 
mejore mas su proposición 6 al que designe la suerte si ninguno 
quisiese hacer rebaja.^ Estas rebajas ó mejoras han de hacerse t am
bién del tanto por ciento como las indicadas en la 4.a regla. 

6 a Terminado el acto de la subasta ae devolverá el documento 
de depósito á los autores de las proposiciones desechadas ó no 
aceptadas. Pero el espresado documento perteneciente á la propo
sición aceptada quedará unido al espediente para los efectos es-
presados en el pliego de condiciones de este servicio. 

7 .a .Los autores de las proposiciones pueden hacerse representar 
en el acto de la subasta por persona que deberá ir provista del 
poder suficiente al efecto; cuyos documentos entregarán al Pre
sidente y les será devuelto sino causasen efecto sus proposiciones; 
pero en caso afirmativo el referido instrumento público quedará 
unido al espediente de la subasta. Si los autores de las propo
siciones ó sus representantes no estuviesen nesentes á la l ic i ta
ción no será esti circunstancia obstáculo para que se les adju
dique el remate con todas sus consecuencias ai aquellas resultasen 
la mas ventajosa. 

Manila 8 de Setiembre de 1875.—Miguel Panisse. 

M O D E L O P A R A L A S PROPOSICIONES. 
F . de T. , vecino de , residente en , calle de 

n ú m . . . . . . . . . . enterado del anuncio y pliegos de condiciones y pre
cios límite.--, para contratar la construcción y entrega de prendas 
y efectos del material de Utensilios del Ejército, se compromete 
á tomar á su cargo el referido servicio (por los precios l ímites 
anunciados) (ó con la rebaja del tanto por ciento de los precios 
límites anunciados). 

Y para que esta proposición sea válida, se acompaña el docu
mento que acredita el depósito de 200 pesos. 

Fecha y firma del lioitador. 
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Pliego de precios límites para la subasta pública que ha de celebrarse 
con objeto de contratar por término de tres años ¡o, construcción 
y entrega de las prendas y efectos de utensilios militares, que á 
continuación se espresan. 

Prec i o de cada pren-
da ó efecto. 

Pesos, Oént, 

R O P A S . 
Cabezales rellenos de algodón, con 

peso de l ' S á l kilógramo 
Fnndas de cotonía americana para los 

cabezales 
Mantas de lana 
Sábanas de cotonía 

80 
75 

» 

) u 

EFECTOS. 
f Bancos con respaldo . . . 6 » 

Butacas de narra embejucadas . . . 6 » 
Escalera de madera para globos . . . 8 » 
Idem de guijo para algibes . . . 2 50 
Espejos .. . 2 » 
Lechos de narra embejncados . . . 6 "» 
Mesas de idem, con dos enjones . . . 10 75 
Idem de id . con dos pupitres . . . 16 '» 

Be madera.-; ™em .de . k l \ ^ ' xm ™Íon . 7 
f Pies o asiento de molave para los al

gibes .. . 10 

5 
14 

y> 
1 
2 
» 

Sillones de narra embejucados 
Solas de id . , i d . 
Tablillas do id. , para órdenes 
Taburetes de madera 
Tapaderas de id . , para los algibes... 
Idem de id . , para tinajas 
Zambullos 

f Algibes ó tanques de hierro con grifo 
de bronce su capacidad 400 galones 
(1,500 litros) 

Bandejas de hoja de lata, barnizadas. 
Banquillos de hierro .. . 1 
Campanas de bronce, cada kildgramo. 0 
Cojedor de hoja de lata . . . () 
Cubos de hierro galvanizado de 2.a 

clase 
De m e t a l . . . J a r r o s de zinc 

Palanganeros de hierro 
Palanganas de zinc 

42 
0 

50 
» 

40 

» 
3.0 
50 

» 
50 
80 
75 
75 

Pescantes de hierro para campanas... 0 

75 
» 

50 
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50 

» 

75 

6 
1 

Idem de id . para faroles .. . 2 
Tanques de hierro para conducir aceite. 10 
Tubos de bronce para id. id . ... 2 
Vasos de zinc .. . 0 80 
Palmatorias de cobre, para usar con 

virina . . . 1 
f Botellas para agua. . . . 0 

Faroles de cuatro caras para pedestal 
y pescante 

Idem de mano 
De cristal.. . J Idem de pare(1 

Idem para colgar 
G'obos de 2.a clase 
Vasos de luz, con mechero de hoja de 

lata 
L Virinas 

Banderas de lanilla con cuatro panos 
de 3<731 metros de longitud, y es
cudo de armas 

Bancas completas con sus útiles de 
2.a clase . . . 80 

Driza para las banderas . . . 0 
Petates de Romblon ... O 
Petates de sabatan ... 0 
Tinajas de barro para agua, capacidad 

54 litros . . . 0 

q É 

50 
3 1 
6 
3 

14 

» 
i> 
» 

¡qtnofi 
[)7 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO in 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, ^ 
destino á la exportación, de 14,000 quintales de tabaco rama, de laspr(^ 
cedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á la cosecha de Ifftq 
y 1874. ibnloee'í ¿b " ' . b ^ % 

X.% Los espresados 14,000 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enagenacion en los grupos y lotes siguientes: 

Número Quintales Total Clases 
GRUPOS, de lotes, de cada uno. de quintales, procedencias y cosecliag 

1.° 5 36 180 1.a Cagayan de 1874 
2.o 20 50 1,000 1.a Isabela id 
3o 9 80 720 2.a Cagayan id. 
4.o 21 100 2,100 2.a Isabela id. 
5.» 10 250 2,500 4.a Cagayan id. 
6.0 10 250 2,500 4.a Isabela id. 
7.« 20 250 5,000 4.a Cagayan do 1873 

2. a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio 
y por separado también se adjudicarán estos. A I efecto, no se liará 
dioposicion en cada pliego mas que al todo ó parte do los lotes cons-
•iltutivos de cada grupo; el que desee adquirir lotes de distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á qne 
correspondan los referidos lotes, y en el gobre do cada pliego se 
espresará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

3. » Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, son los que. siguen: 

Por cada qtal. de la clase de 1.a Cagayan de 1874 Pesos 70 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
4.a 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

I .a Isabela 
2.a Cagayan 
2.a Isabela 
4.a Cagayan 
4.a Isabela 

id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

id . 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 

74 . 
60 
65 
17 
18 
19'85 

05 

50 
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Manila 11 de Agosto de 1875.—El Gefe Interventor—Jacinto de 
Urquizn.—Manila 31 da Agosto de 1 8 7 5 . — ^ r o h ^ ñ o . M a l campo.— 
Hay un sello que dice Capitanía General da Filipinas.—Estado 
Mayor.—Es copia.—Bl Gefe Interventor, Jacinto de Vargas. 

A D M I N I S T R A O t O N C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DR FILIP INAS. 

En vir tud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Director general do H a 
cienda, se hace saber que el dia 11 del entrante raes de Setiembre, a las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Estrados de la Dirección general, la venta de 
14,000 quintales de tabaco rama, Cagayan c Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego, • y á los precios que se 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 21 de Agosto de 1875.—Guardia. 
•.- aósííGl OÓfi eb oiiabqefa ío ftiibs'iofi exip OJ 

id. „ 4.» Cagayan de 1873. 
E l pago do los lotes que resulten rematados deberá efec

tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admi t i rán dos 
torceras partea en pagare.-» al plazo máximo de noventa dias, siera-
pre que so bal ton garantidos á satisfacción de dicha Tesorería 
Central con dos firman respetables, una la del tirador y otra 
por aval ó por endoso; pero al importe do estos pagarés deberá 
aumentarse ol respectivo interés con que actualmente descuenta 
el "Banco Español Filipino" los valores de comercio. 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras do saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará órdon al Almacenero para que, previas 
las formalidades que se oatablocerán, entregue el tabaco al inte
resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en. este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de sor destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que so expedirá 
al efecto, á presentar en el término de dos 'años, á contar desde 
la feoba de la entrega, la certificación del Cónsul Español i'esidente 
en el punto á que se destine ol artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. ̂  Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfiiccion del comprador, ¡quo podrá ¡pesarlos, si gustaré, antes, 
de su salida do loa Almaceqps; eu la inteligencia'; de que ¿na vez , 
entregados no se admitirán, reclamaciones de nmgdna especie. 

9. a El tabaco í̂ e conaerváríi en los Almacenos de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo dal 
buque en que deba embarcarse. 

10. Fias proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de j 
la Junta, en pliego cerrado y osteudidás bajo 'a forma precisa 
que so espresa en el "modelo" colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre- del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dicbas 
proposiciones estarán redactadas en papel dol sello 3.° y la ofeita 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra - clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según se- -reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles: Dna vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún prétesto, quedando sujetos á J89 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que s0 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada nna de ollas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos id mas proposiciones qneseal 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aqü0, 
lias, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En ^ ' 
caso de no querer mejorar ninguno de loa que hicieron las pf^i 
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íicioneg mas ventajo.seS que resulten iguales, se hará' la adjúdi 
P "-QQ eu favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
j circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
.i8número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
(rén r̂o relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 
* 15. Bu el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis-
.•,•0'número do lotes, será preferido el que mejore mas los pre-

s aunque sea el quo pida menor cantidad de tabaco y se 

Mecido en la cláusula 13. 
16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad

quirir los lotes quo dobau adjudicarse á su favor .con a; reglo 

ea 

1 presente pliego do condiciones, aunque sea inferior al 6jado 
Q eus respectivas proposiciones.: . . _ 
17. Los compradores satisfarán á p i o r a t a al Escribano de Ha 

0¡¿a^i^f derechos qué cbrreápondan y el coste d e l papel. 
18. En la Adminis t rac ión Central de Colecciones y Labores 

se pondrán de manifiesto, como 'muestra, ' algunos tercios de tabaco 
de las clases quq }ian d o A S U b ^ ^ r s e . . . r 

Manila 21 de Agosto de 1875.—El Administrador Central, Eduardo 
\ i t laQwirdia . ^ L r r [¡mcbn lab fi la sbaeb 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se comprometo á adquirir lotes de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
p̂ od P01" quintal; sugetándose á las condiciones que abraza 
el pliego de su lazon publicado en la Gaceta, 

• OÍ bi Í)ÍJ ftjír.q ^riF: d^'íi fifíSiV oí) ^o-nA 
J U N T A I N S P E C T O R A D E L H O S P I T A L D E 

S A N J U A N D E D I O S . 

aftW ) ; ' ( • • ' ' 0 , i^eer« |«rf» B j t ¿ í ' O i f . h i XñU: 
Debiendo prpcederse á la venta de quince mil cavanes do palay 

superior,'que existen a l m a •cnados en l o s graneros de la Hacienda 
de S. Rafael de Lu -navista, de la provincia de Bulacan, propia de 
este Hospital '1c Caridad, y habiéndose acordado por esta Junta 
en «esion de '20 de! actual que la venta se verifique p o r el total 
de dicha cxistemii^. e n partidas de quinientos cauaí¿es para arriba, 
según c o n v e n g a , siempre q u o l o s compradores presenten garant ías 
suficientes al cumplimiento d e sus ofertas, se anuncia al público, 
que designada al e f e c t o p o r d i c h a J u n t a u n a comisión do su seno, 
compuesta de los Siet. Vocales D . Fernando Muñoz, D . "André.s 
Ortiz de Zarate y el Secretario Administrador que suscribe, p a r a 
constituir l a de almoneda q u e se reunirá el d i a 11 de Setiembre 
próximo venidero á las diéz de s u mañana, en el 1 ocal que ocupa 
la AdmiaLtniciou d e l Hospital; desde hoy hasta dicho d i a y hora 
en esta Capital, y UasU id 9 p o r la mañana en la Administra
ción do la Hacienda do Buenavista, se admiten proposiciones para 
la comnra d e l espigado g^ano, pppr e l total ó en par t id ae: cuyas 
proposítííones deberán i r dírijídas al l imo. Sr. Presidente de esta 
Juuta, y podrán préséí/íáVáS indistintamente, á cualquiera <jl© los 
espresados Sres. Vocales, en esta Secretaría calle d e l Arzobiápo 
nóm. 2G, en la Administración d e l Hospital de S. Juan de Dioss 
" «i la citada Hacimida do Bnonavi.sU, donde estarán de manifiesto, 
las muestras- de uirlio grano: advirtiéndose, q u e caso de acepta
ción de ciulquiera de las propesiciones, la entrega y medición d e l 
P*'ay que se adjudiciue, so, hará, e u l o s camarines de la referida 
nucieuda, previo el pago correspondiente y que de todas l a s ofertas 
que puedan presentarse, s e r á n preferidas las q u e ofrezcan mayores 
ventajas en precio, garant ía y brevedad en l a estracciou d e l grano 

Manila 21 do Agosto d e 1876.—Francisco de P. Pavés. I 

i ^ T " . ^ •., 3-.)ov> ^ ^ ^ . r i AX'm'^'"'v'f'>"v>> v'!,,tojor",'ts 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
r 1>?r Providencia del Sr. Alcalde mayor d e l Distr i to de Quiapo 
ecaida en la causa nilm. 3707 por adulterio, se cita, l l a m a y em-

al ofendido Plácido ^ 

gado por D. Ciriaco, D . Juan Bautista, D . Joaquin, Doña A m . 
paro y Doña Dolores García y Viañia, hermanos de la difunta. 

Manila 4 de Setiembre de 1875.—José y . Macapinlac. 2 

D. Juan Antonio Gascón, Alcalde mayor accidental de esta provincia 
de Ta yabas, que por fal ta de Escribano actúa con los acompa
ñados qup flfei i 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer, segundo, tercer 

y último edicto y pregón á Juan Alvitus, indio, natural y vecino 
de Sariaya, casado, de 23 años de edad, y reo de la causa nú
mero 1912 de este Juzgado, por quebrantamiento de condena, para 
que dentro del termiuo de treinta dias que corren y se cuentan 
dfsde el dia de la lecha se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta provincia á responder de los cargos que 
contra él resultan en dicha cansa, con apercibiento de estrados sino 
lo verificare. 

Dado en Tayabas á 26 de Agosto de 1875.—P. S., Jitan A ' 
Gascón.—Por mandado de S. S., Víctor Valencia.—Benedicto Nagar. 

83 M Í ' ' I • ' . 

Don Leandro Casaiavr y Jlvguet, Alcalde mayor en comisión de ale 
Distrito y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
y pleno ejercicio de sus Junciones, yo el presente Escribano doy fe'. 

Por ol presente cito, llamo y tmplazo al ausente Ang-Quiongco, 
cliino infiel, natural de Lanma, Cu China, soltero, de 40 años de edad, 
de ofició tendero, vecino do este arrabal, empadronado bajo el nú-
mero 8529 de su patente, do estatura alta, cuerpo delgado y algo jo
robado, ojos de su nación, cara larga, color claro, nariz regular, dien
tes salidos, y reo de las causas núms . 4311 y 4431 de este Juzgado, 
la primera por contrabando de opio y la segunda por fuga, para que 
por el término de 30 dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar 
á los cargos que le resultan en las referidas causas; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en BU ausencia y rebeldía hasta 
dictar sentencia definitiva, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Binondo á 8 de Setiembre de 1875.—Leandro Casamor.— 
Por mandado de S. S., P. E., Félix Dujua. 2 

] 9 Í ) Oi'SOT 

7.a 
ho. fA e 

S E C C I O N . 

'ocumen, para que por el termino de 
a íi 

onQ 1 ' " " " o ^ o para rauncaisi 
l ^ ^ ^ o verificarlo le parará 

" g u a i ñ o i'iaculo locumen, para que por el ternuno ae 
ve dma contados desde la tíiacion de este anuncio, se presente 

611 ̂  Juzgado - - - «- - -• . - - ñ a para ratificarse eu la espresada causa, apercibido 
el peí juicio quo en justicia hubicro 

fta/n^ J511 Qll'aP0 Y "fieio de mi cargo á 6 de Setiembre dé 1875. 
•/"eí de Coca. 3 

iV^S i . f 8 n .obemnll .'A'd.m^VJ ' f i " " '.niii 
E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 

D E I N T R A M U R O S . 

\ ^ Providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito, se cita, 
U jjj ^ ^^plaza á los q.ue se consideren con derecho á heredar 
^intett^ ^ ^0^a María del Carmen García y Viañia que . falleció 
^0v'eiuh 611 e' !U'rubal do Quiapo de esta Capital en cuatro de 

d¡Ie ^e m^ ochocientos sesenta y seis, para que dentro do 
'"^üte 18 contados desde la publicación del presente anuncio se 

^tto" 8' ^ Por ^ód id de apoderado en el Juzgado de Cádiz, 
^ acciones en las actuaciones promovidas en dicho Juz-

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 
Novedades desde el dia 5 del presente mes al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechan. Ninguna. 
Obras publicas. Los polistas del pueblo de Biuango-

nan se hallan dedicados á la recomposición de puentes, 
casa-Cuartel de laGuaiMia Civil y liabitacion del Oficial, 
Ssa como en la recomposición de/i camino que dirige 
al embarcadero de San Pab'o de Misua, y en el pue
blo de Polillo al acopio de maderas para la cons
trucción de Kscuelaís y reparación de calzadas. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Prec{os.= U\ precio del cavan rte arroz limpio en 

esta cabecera es el de 3 pesos 60 cents.; la ganta de 
aceite de coco, 50 cents.; vino dé ñipa 5 pesos tinaja. 

Binangonan 12 de Agosto de 1875.—El Comandante 
P. M . , Manuel Lo'pez. 

D I S T I U T O D E L E P A N T O . 
No.vediules dtfs ie el dia 7 al de l a fecha. 

Salud publica —Buena. 
Cosechas. —Está dispuesta la de tabaco para ol 

próximo aforo que empezará el 16 del corriente mes. 
Obras públicas.-—SQ reedifica el camarin de recibo 

de tabaco en esta Oabe íe ra . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Gayan 14 de Agosto de 1 8 7 5 . - l í l Comandante 

P . -M. , Víctor Sanz. 

DISTRITO D E B O N T O C 
Novedades desde el 315 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas.—Niguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bontoc 14 de Agosto de 1875. = i^We¿ Hernande', 



628 — 

D I T R I T O D E CAPIZ. 
Novedades desde el dia 8 del actual al de la fecha. 

Salud 'pública. Buena. 
Cosechas. Terminadas las siembras de palay, se 

ocupan hoy los naturales en limpiar las yerbas que 
crecen en los primeros sembrados,, dedich-mlosc tam
bién á las siembras de otros ar t ículos de provecho. 

Obras públicas. Con t inúan las consignadas en la 
d i s t r i b u c i ó n del presente año. 

Hechos ó accidentes varios. Él Gobernadorcillo de 
Libacao en su parte de 1.° del actual, comunica k 
este Gobierno el encuentro que ha tenido con una 
part ida de malhechores que apareció en el barrio de 
-Agmaslig que según noticias ven í an propuestos á 
saquear algunas casas de la población, resultando 
de éi la muerte de uno de ios espresados malhecho 
res, otro herido y dos capturados y recogidos dos 
talibones, cuatro bolos y cuatro lanzas; no habiendo 
sido posible aprehender A los d e m á s por haberse dis
persado en distintas direcciones dentro de un bos
que inmediato al sitio del encuentro. De este h e d i ó 
se ha dado conocimiento en comunicación separada. 

-uoU> . í / s l n ^ p t ¿Í'ÍÍÍÍI t o i c l o ' l o fo ' j RI&O ,110x0813 0a o o 8e(.i> ,v0'JSt't: 
rrecios corrienteg. 

Quo a'imí tiHmi ipq ísbtía^Od ül \ oiqo ob oiwiuudiiaoo "loq momriq JE 
Permanecen los consignados en el parte anterior 
Capiz 14 de Agosto de 1875. = Evaristo Picazo. 

o ú v i ' s h «o ¿ÍHJ" ao'í'jíahytf soloIofjaAiaq t«7iíia9>jf) fiiotiolitóa IBÍOÍ 
P R O V I N C I A D E C A G A Y A N . 

Novedades desde el día 0 del actual:al de la fecha. 
Salud públ ica .—En general buena. 
Cosechas.—Continúa con actividad el arreglo del 

tabaco para el p róx imo afoso. 
Obras públicas.—Suspendida la de la cárcel y cuartel 

do esta cabecera.^ , OTJflT.?IG 
Hechos ó accidentes varios. — i X ' á ' v S cuenta el 

Gobernadorcillo de Lallo que en la tarde del 10 murió 
una muger llamada Telesfora Nisola, cansada por un 
caimán, en cuyo suceso entiende el Juagado de esta IJÍ O-
vincia- sfc « m v u íeíve^gífou aoJ * : ^ m ^ m Jrrecios comentes en Aparn. 

Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2:7 5 . cavan; 
I d . i d . corriente venta por id . , pfs. 2'50 id . ; id. id . , venta 
por menor, pfs. O'IO ganta; aguaroiente anisado, pfs. 21G0 
arroba; vino de ñipa, pfs. l'OO id. 

Tuguegarao 13 de Agosto de 1875.--El Alcalde ma
yor, de Vera,: ]' "... M%*Ú&&*. h 

Uij7ií„. ., ob obo-iíj 

Obras públicas.— Continúan trabajando los polish 
sus respectivas tareas. 

Hechos d accidentes varios.—Sin novedad. 
C e b ú 8 de Agosto de 1875.—José M . Paulin. 

PROVINCIA DE L A UNION. 
Novedadea desde el 2 del actual al de \>\ fecha; 

Salud 'pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las introducciones del tabaco 

de cristianes en los camarines de depósito y el trag. 
plante del palay. 

Obras piíblicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Nauiar poo n. 
Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2^50 pesos cavan. 
San Fernando 9 de Agosto de 1875.—Anacleto 

M. Osorio. 

P R O V I N C I A DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 2 del actual al de la fecha. 

Salud publica.—Sin,novedad. 
Cosechas.—Trasp'ante de los semilleros del palay. 
Obras publicas.—En suspenso. 
^ c c ^ t ó s . — N i n g u n o digno de notarse. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2^5 cavan, palay de id. , 10 pesos 

uyon;arroz de Santa, 212 4[8 id . ; pa'ay de id. , 10 j.fs. 
uyon; arroz de Naivacan, 2 pesos 12 4j8 cénts . cavan' 
palay de id . , 1012 4¡8 uyon; arroz de Canden, 2'od 
cavan, p^lay de id . , 10-50 uyon; arroz de Tagudin, 2 
pesos cavan, palay de id. , 10 pesos uyon. 

Vigan 9 de Agosto de 1875.—José Marzan. 

D I S T R I T O D E I S L A D E NEGROS. 
Novedades desdo el 6 del mes actual al de la fecha. 

Sahid pública.- Sin novedad. 
Cosechas.- La de azúcar a su te rminación 

parando terrenos para la de palay. 
Hechos ó accidentes varios. — L u langosta continúa 

invadiendo algunos campos y es perseguida sin cesar 
por los vecinos ele los pueblos hasta conseguir es
terminarla por completo. 

En la noche del día 10 al 11 del mes actual, 
murió de un ataque apoplético, según dicen los mé
dicos D. Federico Lameyer, Gobernador P. y M. de 
este Dis t r i to . 

Ob7'as públicas.—Siguen los polistas dedicados á la 
recoinposicion de Tribuna'es y Escue'as y entreteni
miento de las calzadas, puentes é imbornales. 

Bacolod 13 de A gosto de 1875. Francisco Marti. 
D I S T R I T O D E SAMAR. — : . 

T E L E G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T t i A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 7 ^ 

Setiembre de 1875. 
PUNTO BSTAOO DEL 

DE LA OB8ER- , • • , „ , 

Novedades desde el dia 26 de Julio al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En esta Cabecera y en los d e m á s pue

blos, siguen en la siembra del palay, abacá, camote y 
otras raices alimenticias. 

Obras piíblicas.—Se ocupan los polistas en la re
composic ión de los Tribunales y demás edificios pú
blicos y caminos, así como en la cons t rucc ión de 
escug^ff. aííiei noo '"oh (}í ío j ; UAO'J/IIÓ onp o'iolfc oniu. 

Hechos ó accidentes varios. — \l \ día 18 del mes úl t imo, 
fuó devorado por un c a i m á n en e! rio de Calbayog, 
el Cabeza de barangay D. Santiago Magan. 

E l 19, pereció ahogado en el mar entre Chvbayo^ 
y la visita de Limbamavayan, á causa del mal tiempo 
el ind ígena Santiago Camarines, que había salido de 
aquel pueblo en un baroto. 

Catbalos-an 2 de Ag-osto de 1875.—Juan Sierra. 

D I S T R I T O D E C E B Ú . 
Novedades desde el dia 1.° del actual al de lafecln. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Las nuevas siembras de maiz y otras 

plantas, se encuentan en regular estado. 

VÁCION, OlELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TEBMÓM. 
Manila Acelajrtdo. 
Cavite Despejado. 
Restinga.... Acelajado. 
Corregidor.... Despejado. 
Calamba. Nubl.-ido. 
Lipa Acelajarlo. 
Batnngas id. 
Taal id. 
P. Santiago. id, 
Bulacan .. . . id. 
Baenlor Algo-nublado. 
T:irlac Acelajado. 
Liniíayea..., Acelajado. 
O. Bolinao.. id. 
D>;giipan.... Acelajado. 
S. Fernando., id. 
Candon id. 
Vigan NuMado. 
Lioag Acelajado. 
Sta. Cruz.,. Nublado.} 
Tayatms........ Cerrado. 

NO. flojo. 
SO, fiesquito 
SO. flojo. 
SO. id. . 

ta \k 
Calma. 
SO. flojo. 
«E. id. 
SE. id. 
O. calmoso. 
Carnoso, 
Ventolina del SE. 
OSO. fresquito. 
S. flojo. 
NO. id, 
s. ia. 
Calmoso, 

id. 
N, i'resquito. 
Cal, 

Húmedo. 
Bueno, 
Húmedo. 

id. 
Algo id. 

701 00 
7^8.00 
754,00 
757 00 
766.50 

Templado 766i45 Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno. 
Regular. 
Húmedo. 
Algo id. 
Húmedo. 
Húmedo, 

id. 
id. 
id, 
id. 

Lluvioso, 

771.00 
766.00 
760.15 
758.40 
76 29 
75:50 

772'75 
757 25 
77-00 
61-00 
77*50 

756'ó0 
76-80 

761'00 
75̂ 90 

27^0 
28'0O 
27'00 
•27"ó0 
29'2r) 
2650 
29,00 
29'00 
30'25 
28í23 
30l00 
28'50 
27'75 

so'oo 
28'80 
27-00 
29'áO 
27-00 
27-00 
2G,00 
27-78 ma. 

Manila 7 de Setiembre de ISTS.—El Gefe" de servicio ' P . OH 
í e l ipe (cogorza. 
- ' ^ 

Imp. de la Revista Mercantil, de J. do Loyzaga y comp. 


